
UNIDAD  JURÍDICA Y CONTRAVENCIONES 
TEL. 2314 – 2410  CORREO jurico@amsv.gob.sv 

ALCALDÍA  MUNICIPAL DE  SAN  VICENTE 
  

SOLICITUD PARA LA EMISIÓN DE LICENCIA PARA LA VENTA DE  BEBIDAS ALCOHÓLICAS.  
                                                                                                     

                                                          RENOVACIÓN  POR PRIMERA VEZ     
Señor alcalde Municipal                           

Presente.- 

 Yo, ____________________________________________________________,de ______ años de edad,           

con residencia en_______________________________________________________________________ y del domicilio de 

_____________________  Con Documento Único de Identidad personal numero  

  

Extendido el día  

Y Tarjeta de Identificación Tributaria numero 

A usted con el debido respeto EXPONGO:  

Que en el inmueble ubicado _______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________ 

El cual es propiedad de ________________________________________Pretendo instalar un negocio para la venta de bebidas 

alcohólicas    fraccionado    Envasado, denominado: ____________________________________________________ 

Que en base a lo antes expuesto y a los requisitos que establece la ley Reguladora de la Producción  

y Comercialización  del Alcohol y de Bebidas Alcohólicas a usted con el debido respeto le PIDO: a) Practicar 

inspección en el lugar indicado en la presente solicitud a través  de la Unidad de Catastro y Control Tributario Municipal,  

b) Extender licencia Primera vez               Renovación para la venta de bebidas alcohólicas. 

DOCUMENTOS QUE ANEXO A LA PRESENTE SOLICITUD: 

PERSONAS NATURALES  

A. Fotocopia de documento único de Identidad y Tarjeta de Identificación Tributaria. (Ampliadas a 120) 

B. Original y copia  al Recibos de pago de Solvencia Municipal actualizada a la fecha y constancias de pago y 

multas si lo hubiere.  

PERSONAS JURÍDICAS. 

a) testimonio de escritura pública de constitución de Sociedad, si fuese el caso o  fotocopia Certificada de la misma.                                                                                                                             

b) fotocopia de Credencial, DUI y NIT del representante legal, (Ampliadas a 120) 

c)  Solvencia Municipal actualizada a la fecha de la solicitud de la licencia y constancia de pago y multa si las hubiere. 

 

 Designo la dirección  para oír notificaciones__________________________________________________TEL: ___________ 

 

San Vicente, ___ del mes __________del 2,01___ 

F_________________________ 

SOLICITANTE.                

NOTA: Art. 31 de la Ley Reguladora de la Producción y Comercialización de Alcohol y de las Bebidas Alcohólica,  
Establece que los primeros quince días, del mes de Enero, Se tiene que renovar la matricula, sino lo hiciere no podrá funcionar hasta 

cancelar el derecho correspondiente a la Alcaldía Municipal, de lo contrario será sancionado con multa de 100% del valor de la tarifa 

de licencia por semana o fracción en el pago.   

 

  

        -  

  Mes   Año     

    -       -    -  

  

  


